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RESOLUCION del Ayuntamiento de Valencía por
la que se se1'tala fecha para realizar el e1erctcto de
amplUJeión /le las MetIU>riGs presentadas por los
asptrontes al concurso convocado pq:r4 proveer tres
plazas de Abogado /lel Servicio Jurld/co Munlclpal.

El Tribunal que he. de juzgar el conCUTiSO para proveer tres
plazas de Ahogado del SerVicio Jurídico Municipal ha acordado
sellalar la' fed>a del 27 de enero de 1969, a las cuatro de la tarde
yen estas Casas ConS18toriaJes, para rea.liZar el ejercicio de am
pllaclón de 1... Memorias presentad... por los llBj)Jrantes.

Valencia, 24 de diciembre /le 1968,-El Alcalde~7.143-E.

cUcato Nacional de Hostelerta y ActiVidades Turisticas, o perso
na que él desl¡me en su representacl6n, y por el Jefe de la Be<>
clón de ActiVldades Turlstl.... de este Centro directivo, actuando .
como secretario el Jefe del Gabinete de OrIenteclón y Perfec
cionamiento Profesional· de ese Instituto.

Séptimo.-Los exámenes tendrán lugar en Madrid, en el Ins
tltuto de Elltudtos Turlsticos (Duque de. Medlnacell, 2), el dia
10 de febrero de 1969. a las nuevetretnta horas de la mafiana,
en cuyo momento comenzará el pr!rner ejercicio.

La fecha. y hora de ceJebrac1óndel segttndo ejercicio será
oportunamente anunclada"rpor el TribunaJ. que efectuará ade
mM una &egWlda convocatoria de ambos ejerctcios. dentro de
ios ocho di... siguientes a la celebraclón de la primera, en caso
de habetlo solicitado alguno o algtmosde los examlnandos por
razones justificadas que detJ.erán acreditar.

Lo que comunico a V. I; para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 7 de diciembre de 1968.-El Director general. León

Herrera y Esteban.

Dmo. Sr. Director del Instituto de Estudios TurtstiC08.

apartado b) del artículo segundo o los apartados e) y e) del ar
ticulo cuarto de la Orden de 10 de junto de 1967, cuando. lo
hubieran hecho ronstar así en sus respectivas instancias en
sollcltud de ser inscritos en el Registro de personal legalmente
capacitadas llQl'a ejercer el cargo de Director de _presas Tu-

. t1stlcas. previa convocatoria que a tal efecto les será indiVidual
mente cursada por esta Dirección General.

Telcero.-Quienes hubieren solicitado indistintamente tomar
parte en cursos lectivos o exámenes de aptitud y opten final
mente por esta última. prueba deberán dirigir instancia en tal
sentido a este Centro directIvo con anterioridad al 15 de enero
próximo, al objeto de ser oportunamente convoead.os a tal
efecto.

OUarto.-Una vez que los solicitantes fueren convocados por
esta Dirección General para tomar parte en los exámenes. d;e~
rán proceder a formalizar su correspondiente matricUla en el
Instituto de Estudios Turístico¡¡ (Duque de MedInaceIl, 2, Ml>
drid),·en el plazo y condiciones que les serán notificadas en el
escrito de convoca.toria.

Podrán también matricularse directamente en el Instituto de
Estudios TuristiOO8, sin necesidad de ser espec1almente convo
cados, quienes habiéndolo sido ya para la celebrae1ón. de 106
anteriores exámenes no hubieren podido tomar parte en loa mis
mos por cuaJ.quier circunstancia o no hubiesen sido decla.r.ados
aptos en diehas pruebas.., siempre que formalicen su matricula
en dicho centro, en iguales condiciones que 108 restantes par
ticipantes. antes del 15 de enero próximo.

Qutnto.-L0f3 exámenes de aptitud consIstirán en el desarrollo
por los eXBmtnandos de los siguientes ejerciciOS:

a) Primer ejercie1o: Desarrollar por escrito tres temas, uno
de Econmnia, otro de Derecho y un tercero de organización y
COntabllldad. Para ello se sacarán a la suerte tres temas de
cada una de dichas materias, eligiendo el examInando uno de
cada una de ellas. El plazo para eSte ejercicio será de tres horas.

b) Segundo ejercicio: Resolver ún supuesto Práct!co, por
escrito, de alguna de las materias contenidas en el _a.
SU duración será de tres horas y se podrán consultar textos
legales.

8exto.-El Tribunal ca.liftcacior de los citados exámenes es
taré. constituido por V. l., como Presidente; por el UUltris1mo
selíor subdlrector general de Empresas y Activldades Turístic....
como Vicepresidente, y como Vocales, por el Presidente del SIn.
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111. Otras disposiciones

MINISTERIO DEL EJERCITO

ORDEN de 12 de diciembre de 1968 por la que se
dfapotte el eumpltmitmto de la senteneül. del Trf..
auna! Supremo dktadc con fecha 31 de. octubre
de 1968 en el recurso contenci08()o(J(fmtntstrativo in
terpuesto fJ01: don Antonio Ruf2 Sánchez.

Excmo. Sr.: En el recurso contencloso-adm1n1strativo seguido
en única instancla ante la Sala Quinte del Tribunal SuPremo.
entre partes. de una. como demandante,· don Antonio .R.uW
S_o Teniente Coronel del C, I, A, C., quien postula por si
mismo. Y de otra, como demandada, la AdrnlnJstrael6n Públlca.
representada y defendida por el Abogado del Estado, contra
resoluciones del Ministerio del Ejército de 15 de junio y 7 de
septiembre de 1967. se ha dlctaclo sentencia con fecha 3,1 de
octubre de 1968. cuya parte disPositiva es como sigue:

«Fallamos: Que ¡-ecbazando la causa de in adm1stÓll que
invOCll ia' Abetlacla del Estado y _ando el~ conteo
closo-e.<lmlnlsratlvo que don Antonio RuIz Sánehez, Tenlenle
Coronel del Cuerpo de Ingenieros de Armamento Y ConIltrue
cl6n, inteI1>uso contra las resoIuclonell del Mlnlsterlo del Ejér
cito de 15 de Junio y 7 de septlembre·de 1967, _vu a la
gratlt1eacl6n de Alto Estado Mayor, debem... deeIanu' Y deda
ramos no baIlarse ajustadas a Derecho, por io que las anula
mos. y en su IllPr <leelaramOe aslmismo que al Mtor tiene que
abonarse la aludida ¡ratlficaclón dw:anle el tIen:¡po que _
pefló los empleos de Con¡andante y Teniente coronel y hasta
el lit de diciembre de 1966 sobTe 1... liueklco de (6.9fiO y 116.lI6O
pesetas, con dedueclón de lo que haYa oerclbldo 1>01' diehos
motlvoa y perlod... de tiempo y con la llmltadlln, al hubiere
1lJll&l'. que est.b~ el arttouIo :l6 de la Ley de ..dmÚ'I...._

Y Cont\Ú)illdad de 1 de jullo de 1911: todo ello sin _ocial
imposición de costes.

As{ por esta nuestra sentencia. que se publ1cara en el «Bo
letin Oficial del Estado» e insertará en la «Colección LegJslar
tlva», detin1tlvamente juzgando. lo pronunciamos. mandamOs y
firmamos.•

En su Virtud, este Ministerio ha tenido a bien d1aponer
se cumpla en SUB propios térm1nos la referida .sentencIa. publi
cándose el aludkto fallo en 'el «Boletín Oficial dd Estado»,
todo ello en eumPliln1ento de lo prevenido en el articulo 105
de la Ley de lo Contencloso--Adrn1nilItratlvo de 27 de diciembre
de 1956 (<<Bo!etin afiela! del Estado» número 3(3)

Lo que por la presente 0n1en. ministerial digo a V. E. para
su conocimiento y efectos ·conslguientes

Dioo guarde a V. E. muchos alíos.
Madrid. 12 de diciembre de 1968.

MENENDEZ

Excmo. Sr. General Subsecretario de este Mintsterio<

ORDEN de 21 de diciembre ele 1968 por la qUe se
dispone el cumplimiento de la sentencia del Trí~

bunal Supremo, dictada cOn fecha 25 de septiembre
de 1968 en el recurso contencioso-.admtnistrativo
interpue!to por la firma «Viuda de Cesáreo RuiZ
de ,,tlda, S. AJ.

Excmo. 'Sr.: Bn el recurso ooiltencioso-admin1strativo seguido
en única instanc1& ante la Bala Cuarta del Tribunal Supremo.
entre partes; de una, como demandante. la firma «Viuda de
cesáreo. RUiz de Aleta, S. A.t, representada por el Procurador
don Manuel M_ Mateos, bajo la direoción de Letrado,


